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        Ministro de la Construcción 
________________ 

INDUSTRIA ALIMENTARIA 
RESOLUCIÓN No. 25/15 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 
de fecha 28 de mayo de 1996, 
“REGLAMENTO DE PESCA”, artículo 4, 
establece que la Comisión Consultiva de 
Pesca es el máximo órgano consultivo del  
extinto Ministerio de la Industria Pesque-
ra en materia de ordenamiento y adminis-
tración de los recursos acuáticos de las 
aguas marítimas y terrestres, siendo asu-
midas estas atribuciones por el Ministerio 
de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta 
las recomendaciones presentadas por la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) y 
la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (IUCN),  se hace 
necesario establecer medidas de manejo 
para hacer un uso sostenible de los tibu-
rones y rayas, por lo que en corres-
pondencia con el cumplimiento de los 
principios planteados por el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable, se 
proponen acciones encaminadas a la or-
denación de la pesca de este recurso, 
siendo necesario disponer lo que se ex-
presa en la parte resolutiva de la presente.  



10 de marzo de 2015 GACETA OFICIAL  307 

POR CUANTO: La que resuelve ha si-
do designada ministra del Ministerio de la 
Industria Alimentaria en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 
2 de marzo de 2009.  

POR TANTO: En uso de las facultades 
que me están conferidas, en el Apartado 
Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Adoptar el Plan de Acción 

Nacional para la Conservación y Manejo 
Sostenible de Tiburones y Rayas en Cu-
ba, que se adjunta a la presente (Anexo 
No. 1) como el instrumento de política 
que establece los lineamientos para su 
conservación y uso sostenible. 

SEGUNDO: Designar a la Dirección de 
Regulaciones Pesqueras y Ciencias del 
organismo como instancia de coordina-
ción para la ejecución y seguimiento del 
Plan de Acción Nacional referido en el 
Apartado anterior.  

TERCERO: Disponer la creación de los 
grupos técnicos de trabajo que se requie-
ran para cumplir con las actividades de las 
líneas de acción que componen el Plan de 
Acción Nacional para la Conservación y 

Manejo Sostenible de Tiburones y Rayas. 
DESE CUENTA al Secretario del Co-

mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
a los ministros del Ministerio del Interior; 
de Turismo y de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente; a los presidentes de la 
Federación Cubana de Pesca Deportiva y 
el Instituto Nacional de Deportes, Educa-
ción Física y Recreación, respectivamente. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, a 
los directores generales y directores, a los 
jefes de departamentos independientes, a 
la Directora de Regulaciones Pesqueras y 
Ciencias, a la Presidenta del Grupo Em-
presarial de la Industria Alimentaria, a los 
directores de las empresas pesqueras de-
dicadas a la actividad extractiva de la es-
pecie; al Director de la Oficina Nacional 
de Inspección Pesquera y al Director del 
Centro de Investigaciones Pesqueras.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE la presente en el Depar-
tamento Independiente de Asesoría Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 23 días del 
mes de enero de 2015. 

        María del Carmen Concepción González 
           Ministra de la Industria Alimentaria

ANEXO No. 1 
Plan de Acción Nacional para la conservación y manejo sostenible de tiburones 

y rayas 
Acción Tareas Fecha Responsable Participantes Resultado 

esperado 

Implementar 
un sistema 
para la colec-
ta de datos 
biológico-
pesqueros 
por especies 

- Elaboración de 
guías prácticas 
para la identi-
ficación de ti-
burones y rayas. 

Cumplido 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias  

Centro de 
Investigaciones 

Pesqueras 

Manual de 
identificación 
de las especies 
de tiburones y 
rayas  de im-
portancia 
comercial 

- Confeccionar e 
implementar 
Procedimiento 
Operacional 
para la clasifi-
cación durante 
la recepción. 

Cumplido 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras 

Biólogos 
empresas 

Procedimiento 
Operacional 
de Trabajo 
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Acción Tareas Fecha Responsable Participantes Resultado 

esperado 

- Implementar el 
llenado de las 
planillas con la 
información 
biológico-
pesquera. 

27.02.15 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras  

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias, 
Biólogos 
empresas 

Información 
biológico 
pesquera por 
embarcacio-
nes de pesca 

- Levantamiento 
de las  f lotas  
pesqueras estatal 
y privada que 
capturan tiburo-
nes de manera 
dirigida o como 
fauna acompa-
ñante. 

30.01.15 
Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias  

Grupo Pesque-
ro-GEIA, 
Centro de 

Investigaciones 
Marinas, Fede-
ración Cubana 
de Pesca De-

portiva 

Información 
del esfuerzo 
pesquero que 
se ejerce sobre 
los tiburones y 
rayas 

- Estudios de 
selectividad de 
artes de pesca 
para disminuir la 
captura inciden-
tal de tiburones 
y rayas. 

30.09.15 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras 

Grupo Pesque-
ro-Grupo 

Empresarial de 
la Industria 
Alimentaria 

Implementa-
ción de artes de 
pesca selecti-
vos que redu-
cen las capturas 
incidentales 

- Estudios de 
migraciones y 
patrones de 
movimientos. 

30.07. 16 
Centro de 

Investigaciones 
Marinas 

Centro de 
Investigaciones 

Pesqueras, 
Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Conocimiento 
de los  patrones 
de distribución 
de las diferen-
tes especies 

- Elaborar una 
base de datos 
biológicos 
pesqueros por 
UEB. 

30.04.15 

Biólogos 
Unidad Em-
presarial de 

Base 

Centro de 
Investigaciones 

Pesqueras 

Información 
disponible 
para el manejo 
de las pesque-
rías 

Incorporar 
al proyecto 
de investi-
gaciones 
pesqueras 
los objetivos 
de estudio 
relacionados 
con tiburo-
nes y rayas 

- Confeccionar e 
implementar 
Procedimiento 
Operacional 
para la clasifica-
ción  por sexo, 
talla y grado de 
madurez de las 
especies que 
sustentan las 
pesquerías de 
tiburones  du-
rante la recep-
ción. 

Cumplido 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras 

Biólogos de 
empresas 

Procedimiento 
Operacional 
de Trabajo 
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Acción Tareas Fecha Responsable Participantes Resultado 

esperado 
- Implementar el 
llenado de las 
planillas con la 
información 
biológica para 
la identifica-
ción de hábi-
tats esenciales 
para tiburones 
y rayas, áreas 
de crianza y 
reproducción. 

27.02.15 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias, 
Biólogos 
empresas 

Información 
biológica para 
el manejo del 
recurso 

Realizar 
investiga-
ciones socio-
económicas 

- Realizar encues-
tas para evaluar 
la importancia 
del recurso ti-
burón como un 
potencial eco-
turístico. 

Cumplido 
Dirección de 

Desarrollo del 
Ministerio de 

Turismo 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Información 
disponible 
para la eva-
luación del 
uso de los 
tiburones 
como paquete 
turístico 

Establecer 
medidas de 
ordenamien-
to  y manejo 
pesquero 

- Instaurar tallas 
mínimas de cap-
tura. 30.12.15 Ministra 

Comisión 
Consultiva 

Resolución 
que protege la 
talla de prime-
ra maduración 

- Implementar 
regulaciones 
que prohíban el 
aleteo. 

Cumplido Ministra Comisión 
Consultiva 

Resolución 
para el control 
del uso de los 
tiburones 

- Evaluar y pro-
poner áreas de 
conservación. 30.12.15 Ministra Comisión 

Consultiva 

Zonas Bajo 
Régimen Es-
pecial de Uso y 
Protección 

- Reglamentar el 
uso de artes de 
pesca selectivos. 30.12.15 Ministra Comisión 

Consultiva 

Reducción 
de la captura 
incidental 
de tiburones 
y rayas 

Incrementar 
la capacidad 
de control  y 
vigilancia 
para garan-
tizar el uso 
sostenible  y 
preservación 
de tiburones 
y rayas 

- Controlar el 
cumplimiento 
de las resolu-
ciones emitidas 
para el uso y 
conservación 
de los tiburo-
nes y rayas. 

Permanente 
 Órgano de

Inspección 
Directores 
Empresas 

Manejo y uso 
sostenible de 
las poblaciones 
de tiburones y 
rayas 

- Establecer sis-
temas de obser-
vación por parte 
de los inspecto-
res y personal 
de las entidades 
responsabiliza-
das con la pro-
tección de los 
recursos acuáti-
cos. 

30.12.15 Órgano de 
Inspección 

Directores 
Empresas 

Aumento de 
las medidas de 
control y vigi-
lancia 
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Acción Tareas Fecha Responsable Participantes Resultado 

esperado 

- Controlar el 
cumplimiento 
de los compro-
misos interna-
cionales rela-
cionados con 
tiburones y ra-
yas. 

Permanente 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Comisión 
consultiva 

Manejo y uso 
sostenible de 
las poblaciones 
de tiburones 
y rayas con 
impacto a nivel 
regional 

Capacitación 
del personal 
relacionado 
con los tibu-
rones y rayas 

- Adiestrar a pa-
trones y pescado-
res en el uso de 
las guías de 
clasificación 
de tiburones y 
rayas. 

27.02.15 
26.06.15 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Centro de 
Investigaciones 

Pesqueras 

Patrones capa-
citados para el 
reporte de las 
capturas por 
especies con 
mayor confia-
bilidad 

- Instruir al perso-
nal del sector 
turístico y de 
conservación 
en la identifi-
cación de áreas 
de crianza y de 
reproducción. 

10.02.15 
Centro de 

Investigaciones 
Pesqueras 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Personal del 
sector turístico 
y de conserva-
ción prepara-
dos para identi-
ficar áreas de 
crianza y re-
producción con 
mayor confia-
bilidad 

- Realizar cursos 
de preparación 
para inspectores 
y personal de 
TGF en las 
normas regula-
torias emitidas. 

27.02.15 

26.06.15 

Centro de 
Investigaciones 

Pesqueras 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Inspectores y 
personal de 
TGF aptos 
para la aplica-
ción de las 
normas regu-
latorias emiti-
das 

- Realizar talleres 
de concienti-
zación sobre 
el uso sosteni-
ble y conser-
vación de tibu-
rones y rayas. 

30.04.15 

30.10.15 

Centro de 
Investiga-
ciones Pes-

queras 

Dirección de 
Regulaciones 
Pesqueras y 

Ciencias 

Fortalecimien-
to de la  con-
ciencia am-
biental en 
comunidades 
pesqueras para 
que realicen un 
uso sostenible 
de tiburones y 
rayas 


